
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE NRO. 11001400301620210026900 

PROCESO:   DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE:   ONEIDA CIFUENTES ARIAS 

DEMANDADOS: EDUARDO CASTRO PALOMO Y DEMÁS 

PERSONAS INDETERMINADAS 

 

Subsanada en debida forma la demanda, teniendo en cuenta que la 

presente demanda reúne las exigencias de los artículos 82 y 375 Código General Del 

Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda verbal de declaración de pertenencia por 

prescripción extraordinaria adquisita de dominio instaurada por la señora ONEIDA 

CIFUENTES ARIAS mayor de edad, vecina y residente de esta ciudad. Y en contra del 

señor EDUARDO CASTRO PALOMO Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS que 

se crean con derecho sobre el bien objeto de usucapión identificado con matrícula 

inmobiliaria Nro. 50S – 40452108. 

 

SEGUNDO: TRAMÍTESE el presente asunto por el proceso VERBAL y las 

reglas especiales del artículo 375 C.G. Del P. 

 

TERCERO: CORRER traslado a la parte demandada por el término de 

veinte (20) días, de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO: ORDENAR el emplazamiento de las PERSONAS 

INDETERMINADAS que se crean con derechos sobre el inmueble que se pretende 

usucapir, e instalar una valla en un lugar visible del predio objeto de usucapión conforme 

a lo establecido en el numeral 7º del artículo 375 C.G. Del P., tales datos deberán estar 

escritos en letras de tamaño no inferior a siete (7) centímetros de alto por cinco (5) 

centímetros de ancho.  

 

QUINTO: ORDENAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria Nro. 50S – 40452108. Ofíciese.  

 

SEXTO: OFÍCIESE a la Superintendencia de Notariado y Registro, a la 

Agencia Nacional de Tierras del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, a la Unidad 

Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas y al Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), informando de la existencia del presente proceso, 

para que, si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en 

el ámbito de sus funciones. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería adjetiva al profesional del derecho 

DANIELMARTÍNEZ CAMACHO como apoderado judicial del demandante conforme el 

poder conferido. 



 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
MOISÉS ANDRÉS VALERO PÉREZ 

JUEZ 

(2) 

 


